
 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE «NO CAUSAR 
PERJUICIO SIGNIFICATIVO» A LOS SEIS OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES EN EL 
SENTIDO DEL ARTÍCULO 17 DEL REGLAMENTO (UE) 2020/852 
 

INFORMACIÓN SOBRE LA ACTUACIÓN EN EL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) 

Identificación de la actuación Programa PREE 5000 de rehabilitación 
energética en edificios existentes en 
municipios de reto demográfico 

Componente del PRTR al que pertenece la actividad Componente 2: «Implementación de la 
Agenda Urbana Española: Plan de 
rehabilitación de vivienda y regeneración 
urbana» 

Medida (Reforma o Inversión) de la Componente PRTR 
al que pertenece la actividad indicando, en su caso, la 
submedida 

C02.I04. Programa de regeneración y reto 
demográfico 

Etiquetado climático y medioambiental asignado a la 
medida (reforma o inversión) o, en su caso, a la 
submedida del PRTR (Anexo VI, Reglamento 2021/241) 

025 bis. Renovación de la eficiencia 
energética de los inmuebles existentes, 
proyectos de demostración y medidas de 
apoyo conformes con los criterios de 
eficiencia energética 

 
D./Dª                                                                                                                                                      , con 

NIF                                                                          , por sí mismo/a o en representación de la entidad 

 

, con CIF                                                                   en calidad de  

 
DECLARA 
Que ha presentado solicitud a la actuación arriba indicada para el proyecto denominado 

 

y éste cumple lo siguiente: 

 
A. Las actividades que se desarrollan en el mismo no ocasionan un perjuicio significativo a los 
siguientes objetivos medioambientales, según el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 
relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles mediante la 
implantación de un sistema de clasificación (o «taxonomía») de las actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles: 

1. Mitigación del cambio climático. 

2. Adaptación al cambio climático. 

3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos. 



 

4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos. 

5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. 

6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. 
 
B. Las actuaciones cumplen con los requisitos establecidos en el Real Decreto 691/2021, de 3 de 
agosto y se adecúan, en su caso, a las características y condiciones fijadas en el Componente 2 
y reflejadas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, para cada uno de los 
objetivos medioambientales: 
 

1. Mitigación del cambio climático 

Las actuaciones de eficiencia energética logran, por diseño, ahorros en energía primaria de al menos el 30% 
de forma promedia y se acreditan mediante los certificados de eficiencia energética ex ante y ex post. 

Condiciones específicas para biomasa: 

Deben lograr una reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero de al menos un 80% a fin 
de que se alcance un «Coeficiente para el cálculo de la ayuda a los objetivos climáticos» del 100%, de 
acuerdo con lo establecido el anexo VI del el Reglamento (UE) 2021/241 por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

Por ello, se debe presentar una declaración de que todos los combustibles que se van a utilizar tienen 
un valor por defecto de reducción de emisiones de GEI del 80% o superior según los indicados para 
producción de calor establecidos en el anexo VI de la Directiva 2018/2001/UE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes 
renovables, teniendo en cuenta el sistema de producción y resto de condiciones que determinan dicho 
valor por defecto, indicando la descripción del combustible o de los combustibles y el valor o los valores 
por defecto. En el caso de que alguno de los combustibles que se van a utilizar no cumpla con el 
requisito anterior, se aporta una memoria firmada por un técnico competente independiente donde, 
para las condiciones previstas para el proyecto y de acuerdo con la metodología del citado anexo VI se 
justifique que para dicho combustible la reducción de gases de efecto invernadero es igual o superior 
al 80 %. 

[Para calderas de menos de 1MW] 

Beneficiarios que soliciten ayudas para instalaciones de biomasa para usos no industriales que incluyan 

calderas de menos de 1 MW, deben: 

- Disponer de acreditación por parte del fabricante del equipo del cumplimiento de los requisitos 
de eficiencia energética estacional y emisiones para el combustible utilizado acorde a los definidos 
en el Reglamento de Ecodiseño en vigor (Reglamento (UE) 2015/1189 de la Comisión y 
Reglamento (UE) 2015/1185 de la Comisión).  

- Como requisito adicional, disponer de un registro documental suficiente que permite acreditar 
que el combustible empleado en la caldera dispone de un certificado otorgado por una entidad 
independiente acreditada relativo al cumplimiento de la clase A1 según lo establecido en la norma 
UNE-EN-ISO 17225-2, de la clase 1 de la norma UNE-EN-ISO 17225-4, de la clase A1 de la norma 
164003 o de la clase A1 de la norma 164004. Este registro se mantendrá durante un plazo de cinco 
años. 
 

[Para calderas de potencia igual o mayor a 1MW] 

Las instalaciones mayores o iguales a 1 MW deben aportar, junto con la documentación técnica incluida 

en la solicitud, información sobre el combustible a utilizar según la norma UNE-EN-ISO 17225, la norma 

UNE 164003 o la norma UNE 164004 o describirse en el caso de no ser un combustible incluido en 

dichas normas. 



 

Las emisiones procedentes de las instalaciones de más de 1 MW o superior y menores de 50 MW 

deben cumplir con los requisitos de emisiones establecidos en el Real Decreto 1042/2017, de 22 de 

diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de determinados agentes contaminantes 

procedentes de las instalaciones de combustión medianas y por el que se actualiza el anexo IV de la 

Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, así como con 

cualquier otra legislación nacional que les sea de aplicación. 

La biomasa debe cumplir con los criterios de sostenibilidad establecidos en los artículos 29 a 31 de la 

Directiva 2018/2001, de energías renovables, así como los correspondientes actos delegados y de 

ejecución, en virtud de lo que resulte de aplicación del real decreto de transposición de dicha Directiva 

y en las disposiciones que se pudieran establecer para desarrollar la exigencia del cumplimiento de los 

requisitos de sostenibilidad en el ámbito de los usos térmicos. 

2. Adaptación al cambio climático 

No se definen condiciones específicas, las actuaciones suponen una mejora en este objectivo. 
 

3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos  

No se definen condiciones específicas, dado que las actuaciones no deben generar efectos significativos 
sobre este objetivo. 
 

4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos  

Condiciones específicas a nivel proyecto: 
i. Al menos el 70% (en peso) de los residuos de construcción y demolición no peligrosos (excluyendo el 

material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista europea de residuos establecida por 
la Decisión 2000/532 /EC) generados en el sitio de construcción se ha preparado para su reutilización, 
reciclaje y recuperación de otros materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos 
para sustituir otros materiales, de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión de 
residuos de construcción y demolición de la UE.  

ii. Los operadores han limitado la generación de residuos en los procesos relacionados con la construcción 
y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición de 
la UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles y utilizando la demolición selectiva para 
permitir la eliminación y manipulación segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y 
reciclaje de alta calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los sistemas de 
clasificación disponibles para residuos de construcción y demolición. Asimismo, se establece que la 
demolición se ha llevado a cabo preferiblemente de forma selectiva y la clasificación se ha realizado de 
forma preferente en el lugar de generación de los residuos.  

iii. Se ha cumplido con la legislación vigente en materia de residuos en construcción y rehabilitación 
regulada por el Real Decreto 105/2008, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición, que obliga a los proyectos de construcción/rehabilitación a incluir un plan 
de gestión de residuos indicando la cantidad y como se reutilizan, valorizan o eliminan, y disponer de la 
documentación que lo acredita una vez realizado. 

 

5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo  

Los componentes y materiales de construcción utilizados en el desarrollo de las actuaciones previstas no 
contienen amianto ni sustancias muy preocupantes identificadas a partir de la lista de sustancias sujetas a 
autorización que figura en el anexo XIV del Reglamento (CE) 1907/2006. 
 

6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. 

No hay definidas condiciones específicas, ya que las actuaciones no deben suponer impactos directos o 
indirectos negativos en la biodiversidad o ecosistemas. 
 



 

C. Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa medioambiental 
vigente que resulte de aplicación. 
 
Entre otras: 

- Código Técnico de la Edificación (CTE), Real Decreto 314/2006 la modificación realizada en el Real 
Decreto 732/2019 y posibles modificaciones posteriores. 

- Reglamento de Instalaciones Térmicas de los Edificios (RITE), Real Decreto 1027/2007, la 
modificación del Real Decreto 238/2013 y posibles modificaciones posteriores. 

- Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para la 
certificación de la eficiencia energética de los edificios. 

- Decreto 39/2015, de 2 de abril, del Consell, por el que se regula la certificación de la eficiencia 
energética de los edificios. 

- Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

- Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición. 

- Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos al interior del 
territorio del Estado. 

- Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos mediante 
depósito en vertedero. 

- Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de valorización de materiales 
naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas de aquellas 
en las que se generaron. 

- Ley 6/2014, de 25 de julio, de Prevención, Calidad y Control Ambiental de Actividades en la 
Comunitat Valenciana. 

 
D. Las actividades que se desarrollan no están excluidas para su financiación por el Plan al no 
cumplir el principio DNSH conforme a la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no 
causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01)1, a la Propuesta de Decisión de Ejecución del 
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de 
España2 y a su correspondiente Anexo3. 
 

1. Construcción de refinerías de crudo, centrales térmicas de carbón y proyectos que impliquen la 
extracción de petróleo o gas natural, debido al perjuicio al objetivo de mitigación del cambio 
climático. 

2. Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización ulterior de los 
mismos, excepto los proyectos relacionados con la generación de electricidad y/o calor utilizando 
gas natural, así como con la infraestructura de transporte y distribución conexa, que cumplan las 
condiciones establecidas en el Anexo III de la Guía Técnica de la Comisión Europea. 

3. Actividades y activos en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión de la UE 
(RCDE) en relación con las cuales se prevea que las emisiones de gases de efecto invernadero que 
van a provocar no se situarán por debajo de los parámetros de referencia pertinentes. Cuando se 
prevea que las emisiones de gases de efecto invernadero provocadas por la actividad 

                                                           
1 https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-Z-2021-70014 
2 https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/com_322_1_es.pdf 
3 https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/com_322_1_annex_es.pdf 

 

 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-Z-2021-70014
https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/com_322_1_es.pdf
https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/com_322_1_annex_es.pdf


 

subvencionada no van a ser significativamente inferiores a los parámetros de referencia, deberá 
facilitarse una explicación motivada al respecto. 

4. Compensación de los costes indirectos del RCDE. 

5. Actividades relacionadas con vertederos de residuos e incineradoras. Esta exclusión no se aplica 
a las acciones en plantas dedicadas exclusivamente al tratamiento de residuos peligrosos no 
reciclables, ni en las plantas existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar la 
eficiencia energética, capturar los gases de escape para su almacenamiento o utilización, o 
recuperar materiales de las cenizas de incineración, siempre que tales acciones no conlleven un 
aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación de su 
vida útil. Estos pormenores deberán justificarse documentalmente para cada planta. 

6. Actividades relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico. Esta exclusión no se 
aplica a las acciones en plantas de tratamiento mecánico-biológico existentes, cuando dichas 
acciones tengan por objeto aumentar su eficiencia energética o su reacondicionamiento para 
operaciones de reciclaje de residuos separados, como el compostaje y la digestión anaerobia de 
biorresiduos, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento 
de residuos de las plantas o a una prolongación de su vida útil. Estos pormenores deberán 
justificarse documentalmente para cada planta. 

7. Actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar daños al medio 
ambiente. 

 
E. Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el medioambiente, ni 
efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo como tales aquéllos que 
pudieran materializarse una vez realizada la actividad. 
 
El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente declaración dará lugar 
a la obligación de devolver las cantidades percibidas y los intereses de demora 
correspondientes. 
 
 
 
Fecha y firma: 

ortizt
Cuadro de texto
En                                                                  a            de                         de 202
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